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CONSULTA PREVIA SOBRE EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO FORAL 111/2008, DE 23 DE DICIEMBRE, QUE REGULA LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR SOBRE CUENTAS, OPERACIONES Y ACTIVOS FINANCIEROS, ASÍ COMO SOBRE BIENES Y DERECHOS SITUADOS EN EL EXTRANJERO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Foral 6/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general, y a fin de mejorar la participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de disposiciones normativas, se sustancia una consulta pública previa a la elaboración del proyecto al que se refiere el encabezamiento, en el que se recabe la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa,
b) la necesidad y oportunidad de su aprobación,
c) los objetivos de la norma,
d) las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias,
e) el público objetivo al que se dirige la disposición.

En cumplimiento de lo anterior, se plantea la siguiente consulta al objeto de recabar la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones representativas que potencialmente pudieran verse afectadas por la futura disposición que pretende modificar determinadas disposiciones relativas a obligaciones de información.

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en este cuestionario, hasta el 27 de febrero, a través del buzón del correo electrónico “aurrezkontsultak@araba.eus”

	ANTECEDENTES
	El presente Decreto Foral introduce modificaciones en el Decreto Foral 111/2008, de 23 de diciembre, que regula la obligación de informar sobre cuentas, operaciones y activos financieros, así como sobre bienes y derechos situados en el extranjero, en relación con determinadas obligaciones de suministro de información de entidades financieras.


	PROBLEMAS QUE SE PRETENDE SOLUCIONAR



	La creciente prestación de servicios y medios de pago en el Estado, tanto por entidades españolas como por entidades radicadas en otros países, sin obligación, conforme a la normativa aplicable, de tener presencia física en territorio español, hace necesario evitar que dichas entidades queden al margen de las obligaciones de suministro de información a la Administración tributaria.

	NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN
	Para evitar que dichas entidades queden al margen de las obligaciones de suministro de información a la Administración tributaria es necesario revisar las obligaciones informativas reguladas en el Decreto Foral 111/2008, de 23 de diciembre, que regula la obligación de informar sobre cuentas, operaciones y activos financieros, así como sobre bienes y derechos situados en el extranjero.


	OBJETIVOS



	Modificar las obligaciones de suministro de información, con el objetivo, por una parte, de que la Administración tributaria disponga de información en un período temporal más cercano a la realización de las operaciones a declarar, a los efectos de mejorar las actuaciones recaudatorias, la lucha contra el fraude y los servicios de asistencia a los contribuyentes y, por otra, obtener información procedente de los nuevos sujetos que operan en el mercado financiero, como las entidades de pago y las entidades de dinero electrónico, en relación con las cuentas que gestionan dichas entidades, como las cuentas de pago, así como de los sistemas de cobros por profesionales y empresarios mediante la utilización de otros tipos de tarjetas, además de las débito o crédito, o mediante procedimientos de pago asociados a un número de teléfono móvil. De igual forma, extender las citadas obligaciones informativas a las entidades extranjeras que realicen las actividades a que se refieren los citados artículos en España con o sin establecimiento en territorio español.
 
Añadir una nueva obligación informativa de carácter anual, con el objetivo de obtener información relativa a la utilización de todo tipo de tarjetas por sus usuarios, ya estén o no asociadas a cuentas bancarias. 


	POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS
	Las modificaciones que pretenden llevarse a cabo en virtud del presente Proyecto de Decreto Foral no se pueden efectuar mediante otras figuras normativos alternativas, por lo que no se han considerado otras alternativas.


	PÚBLICO OBJETIVO AL QUE SE DIRIGE LA DISPOSICIÓN



	Las modificaciones recogidas en el presente Proyecto de Decreto Foral se dirigen principalmente a las entidades de crédito, a las demás entidades que, de acuerdo con la normativa vigente, se dediquen al tráfico bancario o crediticio, también a las entidades de dinero electrónico y a las entidades de pago, así como a las sucursales en España de entidades extranjeras, así como a dichas entidades cuando operen en España en régimen de libre prestación de servicios, en este último caso, respecto de los titulares o usuarios de las cuentas que sean personas o entidades residentes o establecidas en España o cuando los servicios objeto de suministro informativo en virtud de los mencionados preceptos se presten a destinatarios radicados en España.
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